
Instructivo Radicación y
Consulta PQRSD



Pasos a seguir para radicar una PQRSD

Ingrese a la pagina web, acceda al menú PQRSD y seleccione la opción Radique aquí su 

PQRSD.



Dar clic en el botón “Radique aquí”



Paso 1

Acepte la policía de tratamientos de datos personales para continuar con la 

radicación de su PQRSD.



Después de haber leído la política

para el tratamiento de datos

personales, acepto los términos y

condiciones.



Paso 2

Diligenciar formulario



Dar clic en “No soy un

robot” y en “Enviar datos

y anexar documentos”



Anexar los documentos requeridos para el tramite de su PQRSD y dar clic en el 

botón “Enviar información”



Paso 3

Finalmente el sistema arroja los datos de la radicación 



Términos para resolver PQRSD



www.cdm.gov.co
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